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I. Presentación

La DEOE realizó una investigación sobre las alternativas existentes, para destruir
la  documentación  electoral  de  2006  bajo  procedimientos  ecológicos  no
contaminantes, relacionados con el reciclamiento del papel. Lo anterior, derivado
de  la  necesidad de  proteger  y  conservar  el  medio  ambiente,  toda vez  que  el
Instituto Federal Electoral es una Institución socialmente responsable.

 Mediante  Acuerdo  del  Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral
CG238/2013 del 4 de septiembre de 2013, quedó sin efecto el punto primero del
Acuerdo CG714/2012 por el que se atendió “la petición formulada por el Comité de
Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas para suspender la
destrucción de las boletas electorales de la elección del 2 de julio de 2006”, y por
el  que se modificó el  Acuerdo CG660/2012 mediante el  cual se emitieron “Los
Lineamientos  para  la  Destrucción  de  los  Votos  Válidos,  los  Votos  Nulos,  las
Boletas Sobrantes y la Lista Nominal del Proceso Electoral Federal 2005-2006”; en
estricto acatamiento a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de apelación identificado
bajo el  número de expediente  SUP-RAP-477/2012 y su  acumulado SUP-RAP-
491/2012

Derivado de lo anterior, en este informe se describen las actividades realizadas
para llevar a cabo la destrucción de la documentación electoral de 2006.

II. Documentación Electoral que se destruyó

En la bodega nacional de la DEOE, entre el 13 y el 27 de marzo de 2013, se
recibieron  los  votos  válidos,  los  votos  nulos,  las  boletas  sobrantes,  las  listas
nominales  y  diversa  documentación  del  Proceso  Electoral  Federal  2005-2006,
proveniente de las 32 bodegas estatales. La documentación fue recibida en los
paquetes  electorales  de  130,482  casillas  aprobadas,  y  fueron  clasificados  y
ubicados por entidad federativa, por distrito y por el número de tarima donde se
encontraba cada paquete. En el Anexo 1 se relaciona la cantidad de paquetes
electorales por entidad federativa, que se almacenaron en la bodega nacional de
la DEOE.

Además  de  los  paquetes  electorales,  se  recibió  en  la  bodega  nacional  la
documentación sobrante del Proceso Electoral Federal 2005-2006. En el Anexo 2
se relacionan las cajas y paquetes recibidos con documentación adicional.

Exceptuando  la  muestra  de  paquetes  electorales,  con  sus  listas  nominales,
reservados para los estudios que realizará el Instituto, la documentación electoral
del Proceso Electoral Federal 2005-2006 que se destruyó fue la siguiente:
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a. Los votos válidos y el sobre que los contiene, los votos nulos y el sobre que los
contiene y las boletas sobrantes de cada casilla y el sobre que las contiene, que
se encontraban en los paquetes electorales.

b.  Las  boletas  sobrantes  y  que  fueron  inutilizadas  por  los  consejos  distritales
durante la actividad de conteo, sellado y enfajillado.

c. Las listas nominales de electores.

d.  La  documentación  electoral  sobrante,  no  utilizada  en la  preparación  de los
paquetes electorales.

Además, se incluyó para su destrucción, la documentación que mediante Acuerdo
del Comité Técnico Interno para la Administración de Documentos (COTECIAD)
celebrada el 28 de agosto de 2013 en sesión extraordinaria, en el que valoró la
documentación electoral no contemplada en el artículo 254, párrafo segundo del
Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  vigente  en  el
Proceso  Electoral  Federal  2005-2006.  El  COTECIAD  estableció  que  la
documentación electoral del Proceso Electoral Federal 2005-2006 no cuenta con
las condiciones que les confieran valores primarios o secundarios, por lo tanto
carece de valor documental.

En  consecuencia  de  lo  anterior,  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el  2  de
septiembre  de  2013,  el  Subcomité  Técnico  Interno  para  la  Administración  de
Documentos (SUBCOTECIAD) de la Junta Local  Ejecutiva del  Instituto  Federal
Electoral en el  Estado de México, determinó en su Punto Único de Acuerdo lo
siguiente:

(…)

“ÚNICO.-  En  cumplimiento  al  Acuerdo  del  Comité  Técnico  Interno  para  la
Administración  de  Documentos  (COTECIAD)  del  Instituto  Federal  Electoral,
aprobado en sesión extraordinaria celebrada en fecha veintiocho de agosto de dos
mil trece por el que se valora la documentación electoral no contemplada en el
artículo  254,  párrafo  2,  del  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos
Electorales (COFIPE), correspondiente al Proceso Electoral Federal 2005-2006,
que se encuentra  concentrada en la  bodega nacional  ubicada en Tepotzotlán,
Estado de México, se autoriza la desincorporación de la documentación referida
en el Considerando 22, de la presente determinación, debido a que carece de
valor documental. Para tal  efecto, se instruye al  Presidente de este Subcomité
para que por escrito notifique oficialmente el presente Acuerdo al Consejo General
del Instituto Federal Electoral por conducto del Secretario Ejecutivo, en su carácter
de Secretario del Consejo General”.
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La documentación a la que se hace referencia es la siguiente:

 Sobres para boletas sobrantes de la elección de Presidente, Senadores y
Diputados Federales.

 Sobres  para  votos  válidos  de  la  elección  de  Presidente,  Senadores  y
Diputados Federales.

 Sobres  para  votos  nulos  de  la  elección  de  Presidente,  Senadores  y
Diputados Federales.

 Sobres para expediente de casilla de la elección de Presidente, Senadores
y Diputados Federales.

 Sobres para expediente de casilla especial de la elección de Senadores y
Diputados Federales.

 Sobres para lista nominal de electores.
 Sobres para acta de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral.
 Plantillas  braille  para  la  elección  de  Presidente,  Senadores y  Diputados

Federales.
 Tarjetones de identificación de vehículos.
 Cuadernos  para  resultados  preliminares  de  la  elección  de  Presidente,

Senadores y Diputados Federales.
 Carteles de resultados de la votación en esta casilla y en casilla especial.
 Carteles de identificación de casillas y de casillas especiales.
 Carteles de resultados preliminares de las elecciones en el distrito.
 Carteles de resultados de cómputo distrital.
 Carteles  de  resultados  de  cómputo  de  ésta  entidad  federativa  y  de

circunscripción plurinominal.
 Actas de electores en tránsito de casillas especiales.
 Hojas de incidentes.
 Recibos  de  copia  legible  de  las  actas  de  casilla  entregadas  a  los

representantes de los partidos políticos.
 Constancias  de  clausura  de  casilla  y  remisión  del  paquete  electoral  al

consejo distrital.
 Recibos de documentación y materiales entregados al presidente de mesa

directiva de casilla.
 Recibos de documentación y materiales entregados al presidente de mesa

directiva de casilla especial.
 Recibos de entrega del paquete electoral al consejo distrital.
 Recibos de entrega del paquete electoral al centro de recepción y traslado.
 La  Hoja  de  operaciones  de  la  elección  de  Presidente,  Senadores  y

Diputados Federales.
 Actas de la Jornada Electoral (copias o formatos vacíos).
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 Actas de escrutinio y cómputo de casilla de Presidente, y de Senadores y
Diputados Federales de mayoría relativa y de representación proporcional
(copias o formatos vacíos).

 Actas de escrutinio y cómputo de casilla levantadas en el Consejo Distrital
(copias o formatos vacíos).

 Formatos  de  registro  de  electores  con  características  o  capacidades
diferentes que acuden a votar.

 Avisos de localización de casilla y de centros de recepción y traslado.

III. Investigación de Mercado

La Dirección de Estadística y Documentación Electoral, realizó la investigación de
mercado para la “Destrucción de Documentación Electoral que se encuentra en la
Bodega  Nacional  de  la  Dirección  Ejecutiva  de  Organización  Electoral”. Dicha
investigación se realizó del 26 al 30 de agosto de 2013.

La DEDE de conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento del
Instituto  Federal  Electoral  en  materia  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y
Servicios y en el numeral 2.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, llevó a
cabo  la  investigación  de  mercado  con  la  finalidad  de  conocer  la  oferta  de
empresas dedicadas a la trituración de papel, para su posterior reciclamiento por
métodos ecológicos. 

Se  invitó  a  ocho  empresas  dedicadas  a  la  trituración  de  papel  por  métodos
ecológicos,  para  participar  en  la  investigación  de  mercado  y  se  recibieron
propuestas  de  seis  de  ellas,  que  se  remitieron  a  la  Dirección  Ejecutiva  de
Administración (DEA). 

Finalmente, la empresa con la que la DEA formalizó el convenio de colaboración
para la destrucción de la documentación electoral de 2006 fue Bio-Pappel, S.A.B.
de C.V. quien demostró contar con la infraestructura requerida por el Instituto para
llevar  a  cabo los traslados y  la  destrucción  de la  documentación  electoral  por
métodos ecológicos de reciclamiento.

IV. Logística

De agosto  a  octubre  de  2013,  la  DEOE diseñó  y  ejecutó  la  logística  para  la
destrucción de la documentación electoral de 2006.

Se  realizaron  actividades  como:  seleccionar,  reclutar  y  capacitar  al  personal
operativo; solicitar los insumos necesarios al área administrativa; contactar a la
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empresa que se encargaría de la destrucción y definir los procesos de traslados y
destrucción en la planta de trituración; recibir la bodega de la Junta Local Ejecutiva
del Estado de México; separar los paquetes electorales que forman parte de la
muestra para los estudios que efectuará el Instituto; entregar los paquetes de la
muestra a la Dirección de Planeación y Seguimiento (DPS); abrir las cajas paquete
y separar los elementos diferentes al papel;  extraer las boletas y el resto de la
documentación  a  destruir  y  depositar  en  supersacos;  cargar  y  trasladar  la
documentación  hacia  la  planta  de  trituración;  presenciar,  por  parte  de
comisionados  de  la  DEOE,  de  la  Dirección  Jurídica  y  de  las  juntas  distritales
ejecutivas  del  Estado  de  México  la  destrucción  y  compactación  de  los
documentos; y levantar las actas circunstanciadas correspondientes por parte de
estos distritos.

La  actividad  se  programó  originalmente  para  llevarse  a  cabo  de  acuerdo  al
cronograma de actividades incluido en los lineamientos; sin embargo, existió un
desfase en la programación, derivado del trámite administrativo para la firma del
convenio de colaboración con la empresa designada.

Por lo anterior, la DEDE realizó un nuevo cronograma para concluir las actividades
(Anexo 3) de preparación, traslado y destrucción de la documentación electoral de
2006. 

El  nueve  de  septiembre  de  2013,  se  llevó  a  cabo  la  apertura  de  la  Bodega
Nacional  y  la  entrega  de  las  instalaciones  y  su  contenido  de  parte  del  Vocal
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México, al Secretario Ejecutivo
del Instituto Federal Electoral, atestiguando el acto, funcionarios del Instituto de
oficinas centrales, de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México y de las juntas
distritales  ejecutivas  del  Estado  México,  así  como  representantes  de  partidos
políticos,  asesores  de  los  Consejeros  Electorales  y  medios  de  comunicación.
Después de la entrega de la bodega, el Secretario Ejecutivo efectuó el acto de
inicio de los trabajos de separación de los paquetes electorales que forman parte
de la muestra para los estudios que realizará el Instituto y la preparación de la
documentación  electoral  de  2006,  para  su  posterior  traslado  y  destrucción.
Resulta importante mencionar,  que se contó con la presencia de la Licenciada
Teresa Peña Gaspar, Notario Público número 138 del Estado de México, quien dio
fe  de  las  actividades  de  entrega-recepción  de  la  bodega  y  del  inicio  de  los
trabajos.

Se  efectuaron  42  actas  circunstanciadas  con  las  actividades  realizadas  en  la
Bodega Nacional y en la planta de trituración. Las juntas distritales ejecutivas del
Estado de México que fueron comisionadas para tal fin fueron: 02 Teoloyucan; 04
Nicolás Romero; 06 Coacalco; 07 Cuautitlán Izcalli; 08 Tultitlán; 11 Ecatepec; 14
Atizapán  de  Zaragoza;  15  Tlalnepantla  de  Baz;  19  Tlalnepantla  de  Baz;  21
Naucalpan  de  Juárez;  22  Naucalpan  de  Juárez;  24  Naucalpan  de  Juárez;  28
Zumpango; y 37 Cuautitlán de Romero Rubio.
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Además, la Dirección Jurídica del Instituto comisionó a personal de su área, para
estar presentes tanto en la Bodega Nacional como en la planta de trituración y
compactación.

Cabe mencionar que la seguridad de la Bodega Nacional estuvo a cargo de 25
elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional, los cuales permanecieron del
13 de marzo de 2013, al 29 de octubre de 2013, un día después de la conclusión
de los trabajos de preparación y traslado de la documentación de 2006. 

El  28  de  octubre  de  2013,  se  llevó  a  cabo  la  conclusión  de  los  trabajos  de
preparación, carga, traslado y destrucción de la documentación electoral de 2006,
por lo que se contó con la presencia de la Licenciada Teresa Peña Gaspar, Notario
Público número 138 del Estado de México, quien dio fe de la conclusión de las
actividades.

V. Separación de la muestra para los diversos estudios que realizará el
Instituto

De conformidad con el Acuerdo del Consejo General CG660/2012, mediante el
cual se ordenó la destrucción de las boletas electorales de la elección del 2 de
julio  de  2006  y  en  su  punto  décimo  tercero  establece  preservar  las  boletas
electorales y las listas nominales que sean objeto de los diversos estudios que el
Instituto Federal Electoral realizará para el Proceso Electoral Federal 2005-2006 –
los cuales se determinaron en el Acuerdo CG92/2013 de fecha 20 de marzo de
2013– se informa lo siguiente:

 En  la  sesión  de  la  Comisión  de  Organización  Electoral  celebrada  el  6  de

septiembre de 2013, se llevó a cabo la selección de 8,623 paquetes electorales
de la muestra para la realización de los Estudios de la documentación electoral
utilizada durante el PEF 2005-2006.

 A partir del 9 de septiembre y hasta el 25 de octubre de 2013 se llevaron a

cabo las siguientes actividades para la separación y traslado de los paquetes
de la muestra:

 Separación de los paquetes de la  muestra  y  extracción de las  listas

nominales, con apoyo de cinco personas contratadas para tal fin y tres
analistas  de  la  Dirección  de  Planeación y  Seguimiento  (DPS).  En el
Anexo 4 se presenta el calendario en que se realizó la separación de la
muestra por parte de la DEDE y su entrega a la DPS. 
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 Identificación  con  etiquetas  de  los  paquetes  de  la  muestra  y  su

agrupación en tarimas por entidad federativa y distrito electoral. Durante
la actividad se destruyeron dos paquetes de la muestra, debido a que la
identificación  de  las  cajas  paquete  electoral  no  correspondía  con  su
contenido. De estos dos paquetes electorales se conservó uno que no
pertenece a la muestra.

 Separación, registro y ordenamiento de las listas nominales por entidad

federativa, distrito electoral y casilla, así como su almacenamiento en
cajas de archivo muerto. 

 Se realizó la gestión con la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA)

para ubicar un espacio físico en la bodega de Tláhuac para almacenar
los paquetes electorales de la muestra; asimismo, mediante oficio No.
DEOE/EA/538/2013  de  fecha  9  de  octubre  se  solicitó  el  apoyo  de
personal y transporte para el traslado.

 Por parte de la DEA se autorizó la ocupación de un espacio de alrededor

de 400m2, la disponibilidad de dos camiones tipo thorton y dos choferes
para su manejo, así como el apoyo de cuatro personas para realizar la
descarga de los paquetes electorales.

 Durante 8 días, del 16 al  25 de octubre de 2013, se llevó a cabo el

traslado de los paquetes electorales de la muestra y de las cajas que
contienen las listas nominales (Anexo 5).

 Para el  traslado se  llevó  a  cabo un estricto  control  de  los  paquetes

electorales que salían de la bodega de Tepotzotlán y que ingresaban a
la bodega de Tláhuac.

 En la bodega de Tláhuac se llevó a cabo el acomodo de los paquetes en

tarimas, ordenados por entidad federativa y debidamente identificados.

 Personal de Protección Civil del Instituto asistió a la bodega de Tláhuac

para  determinar  los  extintores  requeridos  al  interior  de  la  bodega  y
proceder posteriormente a su colocación.
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 La  bodega  de  Tláhuac  permanecerá  cerrada  hasta  que  se  inicien  las

actividades de análisis del  contenido de los paquetes por parte de la DPS,
previstas para el periodo de enero a mayo de 2014.

VI. Preparación de la documentación electoral de 2006

La preparación de los paquetes electorales consistió en abrir las cajas paquete y
vaciar  su  contenido  en  mesas  de  trabajo,  donde  se  extrajo  y  depositó  por
separado todo lo que no era papel, como artículos plásticos y metálicos. El papel,
como sobres con boletas electorales y el resto de la documentación se introdujo
en supersacos (sacos con capacidad aproximada de 1 m3).

Cabe mencionar que se preparó la documentación contenida en las cajas paquete
electoral  de 121,860 casillas y en 2,596 cajas y paquetes con documentación
adicional. En total se llenaron 3,536 supersacos.

Resulta  importante  mencionar  que  las  boletas  electorales  y  el  resto  de  la
documentación contenida en las cajas paquete electoral, se encontraban en buen
estado de conservación. Por lo que se puede afirmar, que la política establecida
por  la  DEOE  e  implementada  por  los  órganos  desconcentrados,  logró
salvaguardar hasta su destrucción, la documentación electoral de 2006 en buenas
condiciones.

VII.  Carga  de  la  documentación  a  los  vehículos  que  realizaron  los
traslados

El 10 de septiembre se hizo la primera carga de  3 vehículos tipo thorton con
documentación  electoral;  en  total  se  cargaron  43  supersacos  con  un peso  de
17.05  toneladas  métricas.  Debido  a  la  revisión  y  firma  del  convenio  de
colaboración entre el Instituto y la empresa, la carga y traslados se reanudaron el
14 de octubre y concluyeron el 28 de octubre de 2013. 

En el Anexo 6 se presenta un cuadro detallado por cada día de traslado con los
datos de los vehículos, los conductores, la cantidad de supersacos, la hora de
salida de la Bodega Nacional, la hora de llegada a la planta de trituración y los
sellos de seguridad que se colocaron en los vehículos, entre otros datos. 

Resulta importante mencionar, que en el primer día de traslados se contó con la
presencia del personal de seguridad del Instituto y del 14 al 28 de octubre, los
transportes  fueron  custodiados  por  elementos  de  la  Secretaría  de  la  Defensa
Nacional (SEDENA), pertenecientes al 104 Batallón del Campo Militar número 1.
La escolta de la SEDENA utilizó en todos los casos tres vehículos Hummer.
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Hubo  personal  comisionado  de  la  DEDE  para  acompañar  los  vehículos  que
realizaron los traslados, cuya función consistió en:

 Reportar, en su caso, cualquier incidente que se suscitara durante el traslado.
 Tener contacto con la persona comisionada de la DEDE en la planta trituradora,

para  mantenerla  informada  sobre  la  hora  de  llegada  y  dar  acceso  a  los
vehículos de manera inmediata.

VIII. Destrucción  de  la  documentación  electoral  de  2006  en  la  planta
trituradora de papel

La  DEDE  comisionó  personal  para  coordinar  las  actividades  relativas  a  la
recepción de los vehículos que trasladaron la documentación electoral a la planta
trituradora y verificar los trabajos de la trituración y compactación del papel. Las
actividades de los comisionados de la DEDE dentro de la  planta consistieron en:

 Mantener comunicación con la Bodega Nacional, para conocer sobre la hora de
salida de los vehículos y dar seguimiento al traslado de los mismos hasta la
planta trituradora.

 Llegar a la planta cuando menos una hora antes de la hora de arribo de los
vehículos.

 Coordinar con el personal de la planta, el acceso inmediato de los vehículos a
las instalaciones.

 Coordinar con el encargado de la planta de trituración, la inmediata descarga de
los vehículos y el inicio de la destrucción.

 Llevar los registros del  peso neto destruido por vehículo.  Dicha actividad se
realizó  en  coordinación  con  el  Vocal  Secretario  Distrital  comisionado,  para
levantar el acta circunstanciada.

 Intervenir  para  solucionar  algún  retraso  o  problema  en  cualquier  actividad
dentro de la planta.

 Mantener informada a la DEDE sobre el avance y conclusión de la actividad en
cada día, así como las incidencias que se presentaran.

 Prever  que  se  contara  con  sillas  y  artículos  de  protección  para  las  vías
respiratorias y ojos.

 También estuvieron presentes en la planta de trituración, los representantes de la
Dirección Jurídica del Instituto.

Finalmente, el peso de la documentación electoral de 2006 que se destruyó fue de
1,368.18 toneladas métricas, tal y como se muestra en el resumen presentado en
el Anexo 7. Por lo anterior y de acuerdo con la cláusula TERCERA del convenio de
colaboración firmado entre el Instituto y la empresa, donde se manifestó que  esta
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última pagaría $2,114.46 por cada tonelada de papel recibido, el Instituto recibirá
recursos  económicos  del  orden  de  $2´892,961.80  (Dos  millones  ochocientos
noventa y dos mil novecientos sesenta y un pesos 80/100 M.N.)

IX. Preparación y entrega de las cajas paquete electoral plásticas vacías

La DEA realizó un procedimiento administrativo para la desincorporación de este
material vacío, que fue entregado por la Bodega nacional a la empresa designada.

En el Anexo 8 se presenta el cuadro con el detalle de la cantidad de cajas paquete
entregadas y el peso de las mismas.

Por la entrega de 100 toneladas métricas de este material plástico, el Instituto tuvo
un ingreso de $182,700.00 (Ciento ochenta y dos mil setecientos pesos 00/100
M.N.)

X. Destrucción por métodos ecológicos de reciclamiento.

Toda  vez  que  cada  tonelada  de  papel  reciclado,  puede  evitar  el  corte  de  17
árboles,  el  uso  de  energía  equivalente  a  2  barriles  de  petróleo  crudo  y  la
ocupación de 2.3 m3 de volumen en los tiraderos de residuos sólidos; se puede
afirmar que el Instituto Federal Electoral, al haber destruido de forma socialmente
responsable 1,368 toneladas de papel, contribuyó al medio ambiente, provocando
los siguientes beneficios:

 Salvó aproximadamente 23,256 árboles.
 Evitó la utilización de 2,736 barriles de petróleo, y
 Evitó la ocupación de 3,146 m3 de volumen en los tiraderos de residuos

sólidos.

XI. Difusión de la información

La DEDE difundirá en la página de internet del Instituto el presente informe, una
vez que se haya presentado para conocimiento del Consejo General, junto con las
actas  circunstanciadas  levantadas  por  las  juntas  distritales  ejecutivas  que  dan
cuenta de las actividades diarias realizadas tanto en la Bodega Nacional como en
la planta de trituración.
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ANEXO 1: PAQUETES ELECTORALES DE 2006 POR ENTIDAD FEDERATIVA,
QUE SE ENCONTRABAN ALMACENADOS EN LA BODEGA NACIONAL DE LA

DEOE AL INICIO DE LOS TRABAJOS 
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ANEXO 1
PAQUETES ELECTORALES DE 2006 POR ENTIDAD FEDERATIVA, QUE SE ENCONTRABAN

ALMACENADOS EN LA BODEGA NACIONAL DE LA DEOE AL INICIO DE LOS TRABAJOS 
Entidad Paquetes

Aguascalientes 1,226

Baja California 3,543

Baja California Sur 662

Campeche 927

Coahuila 3,087

Colima 760

Chiapas1 4,772

Chihuahua 4,733

Distrito Federal 12,208

Durango 2,232

Guanajuato 6,120

Guerrero 4,471

Hidalgo 3,049

Jalisco 8,090

Estado de México2 15,514

Michoacán 5,415

Morelos 2,062

Nayarit 1,392

Nuevo León 5,054

Oaxaca 4,482

Puebla 6,021

Querétaro 1,803

Quintana Roo 1,151

San Luís Potosí 3,087

Sinaloa 4,292

Sonora 3,004

Tabasco 2,402

Tamaulipas 3,961

Tlaxcala 1,252

Veracruz 9,164

Yucatán 2,152

Zacatecas 2,394

Total 130,482
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ANEXO 2: DOCUMENTACIÓN ADICIONAL ALMACENADA EN LA BODEGA

NACIONAL Y QUE FUE DESTRUIDA
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ANEXO 2
DOCUMENTACIÓN ADICIONAL ALMACENADA EN LA 

BODEGA NACIONAL Y QUE FUE DESTRUIDA

ENTIDAD

BOLETAS
SOBRANTES Y LISTA

NOMINAL*
(cajas y paquetes)

DOCUMENTACIÓN
ADICIONAL

(cajas y paquetes)

AGUASCALIENTES 4  

BAJA CALIFORNIA 17 123

BAJA CALIFORNIA SUR 5 14

CAMPECHE 3 32

COAHUILA 8  

COLIMA 2 15

CHIAPAS 14 71

CHIHUAHUA 20 23

DISTRITO FEDERAL 105 61

DURANGO 4 23

GUANAJUATO 32 98

GUERRERO 18 110

HIDALGO 15 36

JALISCO 48  

MÉXICO 115 576

MICHOACÁN 13 89

MORELOS 5 20

NAYARIT   

NUEVO LEÓN 23 22

OAXACA 19 102

PUEBLA 17 48

QUERÉTARO 3 21

QUINTANA ROO 3 47

SAN LUIS POTOSÍ 8 30

SINALOA 10 8

SONORA 12 34

TABASCO 13 38

TAMAULIPAS 10 157

TLAXCALA 3 25

VERACRUZ 29 125

YUCATÁN 8 36

ZACATECAS 7 19

SUBTOTALES: 593 2,003

TOTAL: 2,596

                          *Excepto las listas nominales que correspondan a la muestra para los estudios que
                           realizará el Instituto.
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ANEXO 3: CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LLEVAR A CABO LA

DESTRUCCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE 2006 



ANEXO 3
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LLEVAR A CABO LA DESTRUCCIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE 2006 

No. ACTIVIDADES INICIO TERMINO

1

 Llevar a cabo la selección y reclutamiento del personal
operativo necesario para llevar a cabo la actividad.

 Invitar a los integrantes del Consejo General del Instituto,
de los  órganos directivos de los Partidos Políticos
Nacionales, así como  a los representantes de la
Contraloría General y de la Dirección Jurídica del Instituto,
a la apertura de la Bodega Nacional y a la destrucción de
la documentación electoral de 2006.

4 de
septiembre

de 2013

5 de
septiembre

de 2013

2

 Contactar   a   la   empresa   encargada  de   destruir   la
documentación y confirmar la logística para llevarla a cabo.

 Confirmar   con   la   empresa   la cantidad de vehículos
requeridos y el calendario para el traslado y destrucción.

 Solicitar  al  área  administrativa  los  insumos  necesarios
para realizar la destrucción de la documentación de 2006.

 Proporcionar los recursos e insumos necesarios a la 
DEOE y Dirección Jurídica por parte de la DEA, para llevar 
a cabo el cumplimiento al Acuerdo.

5 de
septiembre

de 2013

5 de
septiembre

de 2013

3

 Capacitar al personal operativo encargado de realizar la 
preparación y carga de la documentación electoral de 2006.

 Formar   los   equipos   de   trabajo   e   informarles   sobre   
sus responsabilidades y cargas de trabajo.

5 de
septiembre

de 2013

6 de
septiembre

de 2013

4  Abrir   la   Bodega   Nacional   en   presencia   de   los
consejeros electorales    del    Consejo    General    del
Instituto  o  sus representantes, de los representantes de
los órganos directivos de los Partidos Políticos Nacionales,
de la Junta Local Ejecutiva del Estado de México y de la
DEOE, así como de los representantes  de  la  Contraloría
General  y  de  la  Dirección Jurídica que hayan acudido al
evento.

 Entregar  la  Bodega  Nacional  por  parte  de  la  Junta
Local Ejecutiva del Estado de México al Consejo General,
a través de su Secretario (9 de septiembre).

 Separar  los  documentos  electorales  que  formen  parte
de   la muestra   para   los   estudios  que  efectuará   el
Instituto.

 Extraer las boletas y el resto de la documentación a
destruir y empacarlas.

 Preparar la documentación sobrante del PEF 2005-2006
que se encuentra en la Bodega Nacional.

     Cargar los vehículos con la documentación a destruir.
 Trasladar  la   documentación  electoral   hasta   el   lugar

de  su destrucción.
 Entregar la documentación electoral y presenciar su 

destrucción.
 Elaborar por parte de los vocales ejecutivos designados 

para ello, el acta circunstanciada en la que conste la 

9 de
septiembre

de 2013

28 de
octubre
de 2013



No. ACTIVIDADES INICIO TERMINO

destrucción total  de la documentación de 2006.

5
 Mantener  informadas  a  las  autoridades  del  Instituto  

sobre  el desarrollo de la destrucción de la 
documentación electoral de 2006.

Durante todo el periodo de la 
actividad

6
 Entregar  al  propietario,  el  inmueble  utilizado  como  

Bodega Nacional.
31 de

octubre de
2013

31 de
octubre de

2013

7
 Elaborar el informe de la actividad para ser presentado 

a las autoridades del Instituto.
1 de

noviembre
de 2013

14 de
noviembre
de 2013

8
 Difundir en la página de internet del Instituto el informe final 

sobre la destrucción de las boletas electorales del PEF 
2005-2006 y demás documentación electoral.

Una vez que se haya hecho
del conocimiento del Consejo

General.



ANEXO 4: CALENDARIO EN QUE SE REALIZÓ LA SEPARACIÓN DE LA

MUESTRA PARA LOS ESTUDIOS QUE REALIZARÁ EL INSTITUTO



ANEXO 4

CALENDARIO EN QUE SE REALIZÓ LA SEPARACIÓN DE LA MUESTRA PARA LOS

ESTUDIOS QUE REALIZARÁ EL INSTITUTO

FECHA DE
ENTREGA

ENTIDAD NOMBRE ENTIDAD DISTRITOS
NÚMERO DE
PAQUETES
MUESTRA

09-sep-13

7 CHIAPAS 9, 10, 11, 45

20 OAXACA 9, 10, 11, 54

21 PUEBLA 5, 6, 7, 32

Total 131

10-sep-13

7 CHIAPAS 5, 7, 8, 12, 55

12 GUERRERO 5, 8, 9, 86

20 OAXACA 4, 5, 6, 59

21 PUEBLA 4, 8, 14, 15, 16, 53

27 TABASCO 1, 2, 3, 4, 172

29 TLAXCALA 1, 2, 3, 216

Total 641

11-sep-13

4 CAMPECHE 2, 91

7 CHIAPAS 1, 2, 6, 43

12 GUERRERO 3, 4, 6, 7, 126

20 OAXACA 3, 7, 8, 61

21 PUEBLA 1, 2, 3, 9, 47

22 QUERÉTARO 1, 3, 4, 149

27 TABASCO 5, 6, 90

Total 607

12-sep-13

4 CAMPECHE 1, 96

6 COLIMA 2, 160

7 CHIAPAS 3, 4, 32

8 CHIHUAHUA 9, 41

11 GUANAJUATO 14, 14

12 GUERRERO 1, 2, 73

16 MICHOACÁN 7, 8, 10, 11, 91

20 OAXACA 1, 2, 34

21 PUEBLA 10, 11, 12, 13, 47

22 QUERÉTARO 2, 48

Total 636

13-sep-13 6 COLIMA 1, 181

8 CHIHUAHUA 6, 7, 8, 119



CALENDARIO EN QUE SE REALIZÓ LA SEPARACIÓN DE LA MUESTRA PARA LOS

ESTUDIOS QUE REALIZARÁ EL INSTITUTO

FECHA DE
ENTREGA

ENTIDAD NOMBRE ENTIDAD DISTRITOS
NÚMERO DE
PAQUETES
MUESTRA

11 GUANAJUATO 10, 11, 12, 13, 56

16 MICHOACÁN 3, 4, 6, 9, 12, 114

32 ZACATECAS 1, 2, 3, 4, 306

Total 776

17-sep-13

8 CHIHUAHUA 4, 5, 72

11 GUANAJUATO 5, 6, 7, 8, 60

14 JALISCO 1, 7, 11, 15, 16, 18, 19, 99

16 MICHOACÁN 1, 2, 5, 71

24 SAN LUIS POTOSÍ 2, 4, 7, 69

Total 371

18-sep-13

8 CHIHUAHUA 1, 2, 3, 99

11 GUANAJUATO 1, 2, 3, 4, 9, 69

13 HIDALGO 3, 4, 54

14 JALISCO 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 17, 170

17 MORELOS 1, 4, 94

18 NAYARIT 1, 2, 200

19 NUEVO LEÓN 8, 11, 12, 56

23 QUINTANA ROO 2, 3, 168

24 SAN LUIS POTOSÍ 1, 3, 5, 6, 101

28 TAMAULIPAS 3, 8, 81

30 VERACRUZ 5, 18, 18

31 YUCATÁN 5, 47

Total 1,157

19-sep-13

1 AGUASCALIENTES 2, 3, 233

13 HIDALGO 1, 2, 5, 6, 110

17 MORELOS 2, 3, 5, 129

18 NAYARIT 3, 107

19 NUEVO LEÓN 9, 22

23 QUINTANA ROO 1, 86

28 TAMAULIPAS 4, 7, 72

30 VERACRUZ 4, 6, 17, 28

31 YUCATÁN 3, 4, 101

Total 888

20-sep-13 1 AGUASCALIENTES 1, 100

5 COAHUILA 1, 2, 6, 7, 199

13 HIDALGO 7, 26

28 TAMAULIPAS 1, 2, 5, 6, 161



CALENDARIO EN QUE SE REALIZÓ LA SEPARACIÓN DE LA MUESTRA PARA LOS

ESTUDIOS QUE REALIZARÁ EL INSTITUTO

FECHA DE
ENTREGA

ENTIDAD NOMBRE ENTIDAD DISTRITOS
NÚMERO DE
PAQUETES
MUESTRA

30 VERACRUZ 2, 3, 7, 8, 9, 16, 59

31 YUCATÁN 2, 47

Total 592

21-sep-13

19 NUEVO LEÓN 1, 5, 6, 7, 10, 86

25 SINALOA 1, 8, 98

30 VERACRUZ 15, 19, 20, 28

Total 212

23-sep-13

3 BAJA CALIFORNIA SUR 2, 184

5 COAHUILA 3, 4, 5, 156

10 DURANGO 4, 78

15 MÉXICO 28, 6

19 NUEVO LEÓN 2, 3, 4, 54

25 SINALOA 2, 5, 6, 7, 183

30 VERACRUZ 1, 10, 13, 14, 21, 48

31 YUCATÁN 1, 44

Total 753

24-sep-13

3 BAJA CALIFORNIA SUR 1, 181

9 DISTRITO FEDERAL 17, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 88

10 DURANGO 3, 108

15 MÉXICO 29, 33, 34, 40, 24

25 SINALOA 3, 4, 90

30 VERACRUZ 11, 12, 20

Total 511

25-sep-13

2 BAJA CALIFORNIA 5, 8, 109

9 DISTRITO FEDERAL 18, 19, 18

10 DURANGO 1, 2, 180

15 MÉXICO 16, 21, 22, 27, 30, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 70

26 SONORA 5, 6, 7, 149

Total 526

26-sep-13

2 BAJA CALIFORNIA 1, 2, 3, 4, 6, 7, 313

9 DISTRITO FEDERAL 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 108

15 MÉXICO 6, 7, 8, 9, 10, 11, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 84

26 SONORA 1, 2, 3, 4, 200

Total 705

27-sep-13 9 DISTRITO FEDERAL 1, 2, 3, 4, 5, 7, 61



CALENDARIO EN QUE SE REALIZÓ LA SEPARACIÓN DE LA MUESTRA PARA LOS

ESTUDIOS QUE REALIZARÁ EL INSTITUTO

FECHA DE
ENTREGA

ENTIDAD NOMBRE ENTIDAD DISTRITOS
NÚMERO DE
PAQUETES
MUESTRA

15 MÉXICO 1, 2, 3, 4, 5, 12, 13, 14, 15, 55

Total 116

Total General 8,622



ANEXO 5: FECHAS DE TRASLADO DE LA MUESTRA A LA BODEGA DE

TLÁHUAC



ANEXO 5
FECHAS DE TRASLADO DE LA MUESTRA A LA BODEGA DE TLÁHUAC

FECHAS DE
TRASLADO

NÚMERO DE
CAJAS PAQUETE

16/10/2013 1,080

17/10/2013 1,110

18/10/2013 1,056

21/10/2013 * 1,076

22/10/2013 1,145

23/10/2013 1,114

24/10/2013 1,105

25/10/2013 ** 936

TOTAL: 8,622

(*): Incluye un paquete mal identificado que no forma
parte de la muestra.
(**): En los viajes realizados se trasladaron 55 cajas
que contienen las listas nominales.
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ANEXO 6: REPORTE DEL SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS DE DESTRUCCIÓN DE LAS

BOLETAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2005-2006
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ANEXO 7: PESO DE LA DOCUMENTACIÓN DESTRUIDA POR DÍA
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ANEXO 7
PESO DE LA DOCUMENTACIÓN DESTRUIDA POR DÍA

FECHA PESO
(Toneladas)

10/sept/2013 17.05
14/oct/2013 138.45
15/oct/2013 131.79
16/oct/2013 111.91
17/oct/2013 121.35
18/oct/2013 97.09
19/oct/2013 48.41
21/oct/2013 111.94
22/oct/2013 117.11
23/oct/2013 103.45
24/oct/2013 123.50
25/oct/2013 106.17
28/oct/2013 139.96

TOTAL: 1,368.18
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ANEXO 8: REPORTE DE LAS ENTREGAS DE LAS CAJAS PAQUETE ELECTORAL VACÍAS
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ANEXO 8
REPORTE DE LAS ENTREGAS DE LAS CAJAS PAQUETE ELECTORAL VACÍAS

FECHA
TIPO DE

VEHÍCULO
PLACAS

PESO
(Kg)

PESO
(Ton)

NÚMERO
DE

CAJAS
PAQUETE

13/sept/2013 Thorton 688 8CJ 4,210 4.21 5,930

18/sept/2013 Thorton 688 8CJ 4,780 4.78 6,854

19/sept/2013 Thorton 688 8CJ 4,900 4.90 6,950

11/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 1,990 1.99 2,700

16/oct/2013 Thorton 688 8CJ 5,210 5.21 6,390

18/oct/2013 Thorton 688 8CJ 3,290 3.29 3,900

18/oct/2013 Thorton 688 8CJ 3,530 3.53 4,050

21/oct/2013 Thorton 688 8CJ 4,710 4.71 5,640

22/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 1,740 1.74 2,280

24/oct/2013 Thorton 688 8CJ 4,440 4.44 5,250

24/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 1,960 1.96 2,550

29/oct/2013 Tráiler 758 AF1 9,400 9.40 12,300

30/oct/2013 Tráiler 758 AF1 9,430 9.43 12,600

30/oct/2013 Tráiler 758 AF1 9,060 9.06 10,170

31/oct/2013 Thorton 688 8CJ 2,970 2.97 3,030

31/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 2,080 2.08 2,370

31/oct/2013 Thorton 688 8CJ 4,410 4.41 4,920

31/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 1,530 1.53 1,740

31/oct/2013 Tráiler 758 AF1 9,460 9.46 10,620

31/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 1,430 1.43 1,500

31/oct/2013 Thorton 688 8CJ 3,900 3.90 4,110

31/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 1,250 1.25 1,320

31/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 1,250 1.25 1,320

31/oct/2013 Camioneta 3.5 Sin placas 790 0.79 840

31/oct/2013 Thorton 688 8CJ 2,280 2.28 2,526

TOTAL: 100,000 100.00 121,860
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